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Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas para la participación
en el Premio "Pionera del año" que, anualmente, el Colegio Oficial de Ingenieros
de Telecomunicación [COITI. otorgará a una mujer Ingeniera de Telecomunicación
como reconocimiento a su trayectoria profesional pionera en una profesión
técnica con un alto porcentaje de profesionales varones.

Con este reconocimiento de "Pionera del Año" se pretende visualizar las 
aportaciones y logros que se han venido realizando en la sociedad, gracias a la 
presencia del talento femenino en el ámbito tecnológico y, en particular en el de 
las telecomunicaciones. 

Con este premio queremos dar visibilidad a las que rompieron el hielo, sortearon 
dificultades y han conseguido ser referente a lo largo de su trayectoria profesional 
transformando y mejorando la sociedad. En definitiva, este premio es un 
reconocimiento a las Ingenieras Pioneras, dándoles visibilidad para que sean 
referentes entre los más jóvenes y que sirva para promover las vocaciones 
tecnológicas. Así mismo, para poner en valor el talento senior sin cuyo esfuerzo y 
compromiso no habríamos llegado a donde estamos. 

2. Condiciones y requisitos para participar en la convocatoria

Podrán participar en esta convocatoria del Premio "Pionera del Año", las
ingenieras de telecomunicación, colegiadas al corriente de pago de las cuotas
colegiales y mayores de 50 años en el momento de la presentación de la solicitud.

En ningún caso, el otorgamiento de este premio le invalida a la ingeniera premiada 
para ser candidata a los otros galardones que promueve, o promueva en un futuro, 
el COIT. 

3. Plazo de presentación de candidaturas

La presentación de candidaturas se podrá realizar a título propio o a propuesta de
un colegiado/a. Las solicitudes de participación en la convocatoria se formalizarán
a través del formulario de inscripción "Pionera del año" que aparece en la web
www.coit.es/pionera-2021. Una vez recibida la inscripción, se enviará la
confirmación de su correcta recepción.

La información y documentación, que se ha de presentar a través del formulario 
de inscripción, es: número de colegiada de la candidata, Curriculum Vitae [en 
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castellano, en formato PDF o Word, y que no exceda los 10 MB de tamaño! y breve 
reseña sobre las motivaciones de la candidatura (500 palabras máximo]. 

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el 1 de marzo de 2021 y 
finalizará el 30 de marzo de 2021, ambos incluidos. 

4. Proceso de selección y Jurado

La Junta de Gobierno, junto con el Grupo de Trabajo de Mujer IT, propondrá hasta
10 posibles pioneras entre las candidaturas recibidas. Posteriormente, con la
aceptación de las mismas a participar en la elección de la Pionera del año, se
coordinará una votación en la que se evalúen las candidaturas del siguiente modo:

Mediante la votación de colegiados/as, la candidatura más votada obtendrá 
30 puntos y las otras serán proporcionales sobre el total. 

Posteriormente, el jurado dará unas puntuaciones a las candidatas y se 
creará una lista de personas con unas puntuaciones en base 1 O. Estas 
puntuaciones se trasladarán proporcionalmente a 70. 

El plazo de votación para colegiados/as se extenderá desde el 1 de abril hasta el 
15 de abril de 2021. 

El Jurado estará formado por representantes de empresas e instituciones 
transversales a nuestra profesión, ya que las telecomunicaciones son la base 
imprescindible para llevar a cabo necesaria transformación digital de nuestra 
sociedad. Así mismo se perseguirá que en el Jurado estén representados sectores 
de actividad económica diversos, tales como el sector público, financiero, agrario, 
la logística y el transporte, la industria, el educativo, etc. Al menos, un miembro 
del jurado deberá ser proveniente de alguna entidad cuyo cometido sean los 
profesionales senior y otro de alguna entidad cuya misión sea el desarrollo de la 
Sociedad Digital. El Jurado será designado por la Junta de Gobierno y estará 
constituido antes del 15 de abril. El Jurado valorará, los méritos y los logros de las 
candidatas y emitirá un tallo inapelable en el que se motivará la selección de la 
premiada. 

Mediante el sistema de puntos (hasta 30 por votación de colegiados/as y hasta 70 

por votación del Jurado!, se elegirá la "Pionera del año". 

El COIT comunicará la decisión de la concesión del Premio "Pionera del Año" el 22 
de abril, coincidiendo con el dia "ITU girls in ICT □ay". El tallo del Jurado se hará 
público en la página web del COIT y se divulgará mediante las cuentas oficiales de 
Redes Sociales del COIT y nota de prensa. 
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